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CAPITULO I 

·oBJETo ·y "COMPETENCIA 

Articulo lº.- La presente Ley regulará el procedimiento para el

amparo de los intereses difusos o derechos colecti 

tivos relacionado con: 

a) La defensa del medio ambiente y del equilibrio ecológico, 

preservando de las depredaciones o alteraciones el aire,

las aguas, el suelo y sus frutos, los animales y vegeta-

les, incluyendo la defensa contra la contaminaci6n sonora; 

b) La conservación de los valores estéticos, hist6ricos, ur

banísticos, art!sticos, arquitectónicos, arqueol6gicos y-
. . 

paisajisticos; 

c) Con la defensa de los derechos e intereses del consumidor 

y 

d) Con 1a defensa de cualquier otro bien que responda, en -

forma análoga, a necesidades de grupos humanos a fin de--
. . 

salvaguardar la caiidad de la vida social. 

Artículo 2º.- En relación con la violación de intereses difusos 

o derechos colectivos previstos en la presente Ley, 

procederá, según los casos: 

a) La acción de prevención; 

b) La acción de reparación en especie y 

c) La acción de reparación pecuniaria por el daño colectivo. 

Articulo 3°.- Sin perjuicio de cualquier otro supuesto que co-

rresponda en virtud de esta Ley, las acciones de

prevención procederán, en particular, con el fin de: 

a) Paral i zar los proce sos de emanación o desecho de elemen-

,r ..... 

tos contaminantes del me dio ambiente o cualesquiera otras 

consecuencias de un h e cho u omisión que vulneren el equi 

librio ecológico, lesionen, perturben o amenacen valores 

est~ticos, históricos, artísticos, urbanísticos, arqui-

tect6nicos, a rqueológicos, paisajísticos u otros bienes-
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vinculados al resguardo de la calidad de v&la de grupos 

de personas o de comunidades; 

b) Neutralizar la circulación comercial de productos de-

fectuosarnente elaborados, o disponer su exclusi6n del

mercado de consumo cuando, por no reunir los recaudos

necesarios de calidad y seguridad, comprometieran la-

persona o patrimonio de los consumidores; 

c) Suprimir las irregularidades en las prácticas comercia 

les, como la publicidad que, por ser engañosa o por la 

imprudencia de su contenido, o la ausencia o insufi--

ciencia de advertencias a los consumidores, resultare~ 

perjudicial a los intereses colectivos y 

d) Inhibir el empleo o, sin perjuicio de la subsistencia

del contrato, invalidar las condiciones generales pre

dispuestas que sean prohibidas por la Ley y las que re 

sulten abusivas según la prudente apreciación judicial, 

por afectar el principio de la buena fe, ocasionando al 

consumidor un perjuicio, que se presume en caso de dese 

quilibrio de los recíprocos derechos y obligaciones. 

Articulo 4°.- La acción de reparación en especie tendrá lugar

siempre que fuere posible recomponer la situación 

existente con anterioridad al menoscabo a los intereses colec

tivos, y en particular consistirá en: 

a) La adopci6n de las medidas idóneas para recomponer el -

equilibrio de los valores ecológicos u otros bienes co

munes a la colectividad perjudicada y 

b) La rectificación de la publicidad engañosa por los mis

mos medios y modalidades empleados en el mensaje irregu 

lar, o la corrección de sus términos para una adecuada

información a los consumidores. 

.. ~ , Articulo 
. / :t ¡j ; ~ 

. /' ~-

5°.- La acción de reparación pecuniaria por el daño -

colectivo procederá para el cobro de una indemniza " / ·~ ,~ ,, 
',e,-, ., , ', ~/t-): 6n en dinero, sie mpre que se acreditare la existencia cierta -
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del daño. Esta acción no excluye la que pudiera ejercer por se

parado el o los particulares que hubieren sufrido un efectivo-

perjuicio en sus derechos individuales. 

Artículo 6°.- Será competente para entender en las acciones pre 

vistas en el articulo 2° el Juez de Primera Ins-

tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería del lugar -

en que el acto u omisi6n se exteriorice, o tuviera o pudiera te 

ner efecto, o el Juez de1 domicilio del demandado, a elecci6n -

del actor. Cuando la demanda sea promovida por un Municipio con 

tra otro Municipio, entenderá en forma originada y exclusiva -

del Superior Tribunal de Justicia, conforme el artículo 90°,in

ciso 2 b) de la Constituci6n de la Provincia. 

CAPITULO II 

DEL 'PROCEDIMIENTO 

Artículo 7º.- Est~n legitimados para iniciar e impulsar las ac-

ciones previstas en la presente Ley el Ministerio 

Público, los Municipios, las entidades legalmente constituídas

para la defensa de los intereses difusos o cualquier entidad o

particular que accione en nombre de un inter€s colectivo. El Mi 

nisterio Público, cuando no intervenga en el proceso como parte, 

actuará obli gatoriamente como Fiscal de Ley. 

Artículo 8º.- El Tribunal resolverá en cada caso concreto sobre 

la admisibilidad de la legitimaci6n invocada. 

Ar tículo 9º~·- $ eran sujetos pasivos d e las acciones previstas en 

la pre sente Ley: 

a) Las personas f ~sicas o jurídicas , entidade s o estableci
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mientos privados que realice n los hechos u omisiones, en 

forma directa o a trav€s de los que está n bajo su depen

de ncia ; y quie n e s se sirvan o tengan a su cuidado lasco 
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sas o actividades que generen la privación, perturbaci6n 

o amenaza de los intereses colectivos y 

b) La Provincia, los Municipios y las demás personas jurí

dicas de derecho pGblico, cuando asumieren la calidad -

prevista en el inciso anterior o cuando, en cumplimien

to de las disposiciones vigentes para la autorización-

de la actividad privada o en las medidas adoptadas para 

el control de su adecuada ejecución, obraren en ejerci

cio manifiestamente insuficiente o ineficaz de sus atri 

buciones, tendientes a la prevención de los hechos daño 

sos para los intereses o derechos colectivos. 

Artículo 10°.- Los sujetos responsables s6lo podrán repeler las 

pretensiones previstas en esta Ley cuando acre-

ditaren que el daño o amenaza al inter~s colectivo es consecuen 

cia del hecho de un tercero por el que no deben responder, o de 

la culpa grave de la victima o de un caso fortuito o fuerza ma

yor que sean el menoscabo. La responsabilidad de los sujetos no 

quedará exonerada por la circunstancia de mediar autorización-

administrativa para el ejercicio de la actividad o del empleo -

de las cosas que generen la privación, perturbación o amenaza-

de los intereses o derechos colectivos. 

Artículo!!º.- El proceso se tramitará conforme a las normas es 

tablecidas en el Código Procesal Civil y Comer-

cial de la Provincia para el proceso sumario, en cuanto no re-

sulten específicamente modificadas por la presente Ley. 

Artículo 12°.- Antes de la notificación y publicación de la de

manda el Tribunal podrá ordenar -de oficio o a -

petici6n de la parte actora- las medidas previstas en el artícu 

¿;}lo 3º con carácter urgente y provisoriamente hasta el pronuncia 

U miento de la sentencia definitiva. A tales fines hará m€rito de 

la magnitud de los daños o amenazas a los intereses colectivos-

//. 
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y de los perjuicios que la medida pudiere originar verosímilmen

te al demandado. También podrá, en base a las pautas precedentes, 

fijar una contracautela a cargo de la parte actora. 

Artículo 13°.- Cuando hubiere ·dificultades para la individualiza 

ción de las legitimaciones, el Tribunal dispondrá 

las medidas que fueren más idóneas a los fines de la regular --

constitución del proceso, salvaguardando la vigencia del princi

pio de contradicción. Igualmente, adoptará de oficio las más ade 

cuadas a fin de que, sin menoscabo del derecho de defensa, no se 

desnaturalice el procedimiento. Aceptada la demanda, dará publi

cidad a la misma por medio de una publicación en el Boletín Ofi

cial de la Provincia y otra en un diario de circulación provin

cial, además de cualquier otro medio que el Tribunal estime con

veniente, siendo a cargo de la actora el adelanto del dinero ne

cesario. La publicidad de la demanda deberá contener una rela--

ción sintética y circunstanciada de los elementos de la misma en 

cuanto a persona, tiempo y lugar, así como la citación del ar-

tículo siguiente. 

Artículo 14°.- Dentro del plazo de diez (10) días desde la últi

ma publicación, podrán presentarse -interponiendo 

la demanda pertinente- las personas, funcionarios o entidades -

mencionados en el artículo 7° de esta Ley. 

Artículo 15º.- Vencido el plazo establecido en el artículo ante-

rior, el Tribunal resolverá la legitimación para 

obrar invocada por el o los demandantes. La legitimación otorga

da no impedirá al demandado interponer al contestar la demanda, 

la defensa de falta de legitimación para obrar, la que será re-

suelta en la sentencia definitiva. 

Artículo 16º.- Cuando se denegare la legitimación al o a los de

mandantes pero el Tribunal estimare "prima facie" 

la existencia de la privación, perturbación o amenaza 

//. 
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al interés o derecho colectivo invocado en la demanda, correrá

vista al Agente Fiscal, el que podrá continuar con el ejercicio 

de la acción si lo considerare pertinente. 

Artículo 17º;- En la resoluci~~ que otorgue la legitimación, el 

Tribunal deberá delimitar la composici6n del gru 

pode personas, comunidad o categoría representados, indicando

con precisión las pautas necesarias para individualizar los su

jetos a quienes se extenderán los efectos de la sentencia. 

Artículo 18 ° .·- En la misma providencia que resuelve sobre la le 

gitimaci6n activa, se correrá traslado de la de

manda. En tal caso y, asimismo en la providencia que decide la

sustitución procesal, el Tribunal deberá citar a las partes a -

una instancia obligatoria de conciliación de los intereses en -

conflicto, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones que co

rrespondan en caso de inconcurrencia y, además, una multa a la

parte inasistente, que podrá oscilar entre una cuarta (¼)parte

y cinco (5) veces la asignaci6n de categoría que perciba mensual 

mente el Juez del Tribunal que entienda en el proceso, según re 

cibo del mes anterior al dela fecha de la audiencia. 

Artículo 19º .·- El Tribunal podrá ordenar de oficio la producci6n 

de pruebas no ofrecidas por las partes o comple

mentarias de las propuestas, decretar las que estime necesarias 

para mejor proveer en cualquier estado de la causa, y dictar to 

das las providencias pertinentes en torno a las diligencias a-

practicarse. 

Artículo 20º;- La sentencia definitiva hará cosa juzgada respec

to de todas las partes intervinientes en el pro-

ceso. El Tribunal podrá ordenar la publicaci6n de la sentencia -

~ por los medios establecidos en el artículo 13° de la presente -

)ll Ley. ~in perjuicio de la subsistencia de las restantes pretensio 

{ ~ 
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nes que correspondan a las partes, el proceso de amparo colecti

vo s61o podrá reabrirse cuando dentro de un plazo improrrogable

de dos (2) años desde la notificación de la sentencia denegato-

ria, el legitimado activo ofreciere la producción de pruebas con 

ducentes de las que no haya dispuesto por causas que no le fue-
ren imputables. 

Articulo 21 ° .:- Cuando al tiempo de la sentencia no fuere posible 

determinar, con precisi6n. suficiente, las conse

cuencias futuras del daño globalmente producido a la cornunidad

interesada, o fuere verosímil la aparici6n de nuevos daños deri 

vados del mismo hecho u ornisi6n, o la prolongación o agravarnien 

to posterior de los perjuicios originarios, el Tribunal podr~-

reservar una revisión de la condena durante un lapso irnprorroga 

ble de dos (2) años corno máximo, a contar del día de la senten

cia. 

Articulo 22°;- En las sentencias definitivas, cualquiera sea el 

objeto de la pretensión, el Tribunal podrá fijar 

multas a cargo de: 

a) Los sujetos responsables, teniendo en cuenta especialrnen 

te su situación patrimonial, la gravedad del hecho daño

so y la importancia del inter€s colectivo comprometido; 

b) La parte litigante que en rechazo de la solución conci-

liatoria hubiere obrado con manifiesta ligereza y 

e) Los que incumplieren las medidas cautelares innovativas

o las obligaciones resultantes de las sentencias defini
tivas. 

Estas multas podrán incrementarse hasta el doble de las --

previstas en el articulo 18° de la presente Ley. 

Articulo 23 ° .·- En caso de litigar temerariamente o con evidente 

abuso del derecho, las entidades actoras O litis 

//. 
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consorciales y . sus directivos responsables. serán solidariamente 

condenados con hasta el doble de las costas, sin perjuicio de -

la responsabilidad por los daños. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES ºFINALES 

Artículo 24°;- El Poder Ejecutivo de la Provincia fomentará la

formación y funcionamiento de entidades que de-

fienden los intereses y derechos colectivos indicados en el ar

tículo 1º ·de la presente Ley. 

Artículo 25°;- Tales entidades podrán adoptar las formas de or-

ganización previstas en el derecho coman o en -

las normas del derecho pablico provincial, pero en su acta cons 

titutiva o régimen estatutario· deberán preveer la categoría, el 

tipo o la naturaleza específica del interés colectivo a defender. 

Artículo 26º .-- En la forma y condiciones que indique la reglamen 

tación, las entidades defensoras que se constitu

yan corno asociaciones deberán inscribirse en un Registro al s6lo 

efecto de la publicidad. 

Artículo 27º .·- El ·Poder Ejecutivo de la Provincia igualmente de-

berá llevar, por medio de la repartición que indi 

que, un Registro de cláusulas uniformes abusivas, en el que se

anotarán las resoluciones que. se dicten conforme a lo previsto

en el artículo 3° inciso d), con la constancia, por lo menos,-

del texto o cláusulas invalidadas o inhibidas y la extensión de 

la invalidez o de la prohibición del empleo respecto de toda -

cláusula de igual contenido en todo contrato de tipo análogo,--

/b.. cualesquiera fuere el adherente. A estos fines los Tribunales-

p que intervengan en las cuestiones previstas en el articulo 3º-/t i~~t~, d) deber~n remitir al Poder Ejecutivo o a la repartici6n 
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que éste indique todas las resoluciones que tornen sobre estarna 

teria. 

Artículo 28°.- Créase el Fondo de Defensa de Intereses Difusos, 

el que será administrado por el Poder Ejecutivo

Provincial o la repartición que éste indique y que será integra 

do 90n las multas previstas en la presente Ley,así corno con las 

indemnizaciones previstas en el artículo 5°, primera parte. El

citado fondo será destinado, conforme lo disponga la reglamenta 

ción, a la preservaci6n de los intereses difusos de la pobla--

ción previstos en la presente Ley y al apoyo de las entidades -

previstas en el artículo 24° de la presente Ley. 

Artículo 29°.- El Poder Ejecutivo de la Provincia dictará las -

normas reglamentarias que fueren menester para -

el cumplimiento de esta Ley, dentro de los noventa (90) días de 

su v i gencia. 

Artículo 30º.- Queda derogada toda disposición que se oponga a 

la presente Ley. 

Artículo 31°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los catorce días

del mes de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
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